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Dr. HUMBERTO HOYA FLORES 
NOTARIO 

  

  

CAPITAL SUSCRITO USD $ 800,00.----.- 

dad de Gúayaquil, capital" de la Provincia del 

epublica “del Ecuador, hoy VEINTICINCO DE 

  
HUMBERTO| MOYA FLORES, Notario Titular Trigésimo Octavo 

del cartón 7 

presente escri ra pública los señores: NIÑO GIOVANINI NIETO 

FERRETO de estádo” civil “cásado, “ejecutiva; y, JIMMY 

GUILLÉRMO AUSON PONCE de estadó. “civil soltero, ejecutivo; 

Los * comparecientes me manifiestan que 'son'* de nacionalidad 

Guayaquil, comparéceñ” ala “celebración de” la 

ecuatoriana, mayores “de édad, domiciliados en' esta ciudad 

de Guayaquil, :en consecuencia “capaces para” obligarse” y 

contratar a quienes de conocer “doy fe. Bien instruidos en el 

objetó y "resúltados de' esta” escritutá' “de CONSTITUCION 

DE “ UNA “COMPAÑÍA ANONIMA al'la que 'procéden' como 

queáa” “indicado con amplia y entera 'libertád Pára' su 

otorgamiénto me presentan la''Minutá que es del tenor 

siguiente: SEÑOR “NOTARIO: Sirvasé”autorizar' en el Registro 

de Escrituras” Públicas a “su cargo; ina por la cual conste la 

Constitución de Una “Sociedad Anónima que “se otorga al 

tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: PERSONAS 

QUE “INTERVIENEN: “Concurren''a"' la celebración de este 

contrato” y manifiestan” expresamente su'' voluntad de 

coñistituir' la” Sociedad Anónima que: se denomina 

, DEL DOS MIL QUINCE, “ante mi' Doctor¡ 

      

   

    

 



  

   regirá por las disposiciones de la Ley de, Compañías, las 

normas del Derecho, Positivo Ecuatoriano que le fueren 

aplicables y por el Estatuto Social que . *se inserta. a 

continuación: ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

DENOMINADA INMOBILIARIA NIETO AUSON AUSNI S.A 

CAPÍTULO PRIMERO.- DENOMINACION, FINALIDAD, 

DURACION Y. DOMICILIO. ARTICULO . . PRIMERO. - 

Constituyese en esta ciudad la compañía que se denominará 

INMOBILIARIA NIETO AUSON, AUSNI 5. A. la misma 

que se regirá por las leyes del Ecuador, el presente estatuto 

y los reglamentos que se expidieren. ARTICULO SEGUNDO.- 

La compañía tendrá por objeto dedicarsea lo siguiente: 

Administración, comercialización y venta de cualquier tipo de 

propiedades urbanas y rurales, propias o ajenas, de personas 

naturales O o jurídicas;... edificación, permuta, corretaje, 

administración, agenciamiento, explotación . y. anfticresis, 

comprar, vender, . arrendar,, hipotecar, construir, enajenar, 

trasladar o adquirir cualquier. tipo de derecho real o personal 

sobre inmuebles, urbanos y rurales dentro o fuera del pais; 

inclusive las comprendidas bajo el régimen de propiedad 

horizontal, así.como toda .clase.de operaciones. inmobiliarias, 

fraccionamiento y posterior lote o parcelas destinadas a 

viviendas, urbanización, clubes de campos; ejercer.dentro,o fuera 
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actos y contratos permitidos por las leyes écuatori 

tengan relación con el mismo,- ARTICULO TERCER: 

por el cual se constituye esta sociedad es de CINCUE    
E 

que. se contarán a partir de la fecha de inscripción -de esta | 

escritura en el Registro Mercantil.- ARTICULO CUARTO.- El 

  

domicilio, principal de la compañía, es la ciudad de Guayaquil y 

podrá establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de la 

república o del exterior. CAPITULO “SEGUNDO: CAPITAL, 

ACCIONES Y ACCIONISTAS, ARTICULO QUINTO.- El capital 

suscrito de la compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS: DE. AMERICA ¡dividido en. ochocientas 

acciones ordinarias y nominativas de-un dólar de los Estados 

Unidos.de América cada una, capital que podrá ser aumentado 

por resolución de la junta general de. accionistas.- ARTICULO 

SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del cero cero uno a la 

ochocientos inclusive y serán firmadas por el Gerente General y 

Presidente de la compañía.- ARTICULO .SEPTIMO.- Si una 

acción o certificado provisional se extravía, deteriora o destruye, 

la compañía podrá anular el titulo; previa.publicación efectuada 

por la compañía, por. tres días consecutivos, .en «uno. de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio de: la misma.- 

Una vez transcurridos treinta días, a partir.de la fecha de la 

última publicación, se procederá a la anulación del título, 

debiéndose conferir «uno nuevo al accionista. La anulación 

extinguirá todos .los derechos inherentes al titulo ó certificado 

anulado.- ARTICULO OCTAVO.- Cada acción es indivisible y da 
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genoral is e en consecuencia cada acción liberada da derecho a un 
AS, a 

mismas.- . ARTICULO DECIMO.- La compañía 

no emitirá los “títulos definitivos de las acciones mientras 

estas no estén totalmente pagadas, en tánto, solo se les 

dará a los. accionistas certificados * provisionales y 

nominativos.- ARTICULO DECIMO  PRIMERO.- En la 

suscripción de nuevas acciones por: aumento de 

capital, se preferirá «a lós accionistas - existentes en 

proporción a sus acciones. ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- 

La «compañía podrá .según: los cásos y atendiendo a la 

naturaleza de la. aportación. no: efectuada proceder de 

conformidad con lo dispuesto” en la” Ley 'de 'Compañias.- 

CAPITULO TERCERO: -'DEL: GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACION DE: LA” COMPAÑÍA.- ARTICULO DECIMO 

TERCERO.- El Gobierno «de la compañia corresponde a 

la Junta. General, que constituye su órganp supremo. La 

administración de la compañía se ejecutará a “través del 

Presidente y el Gerente ' General; de acuerdo a los términos 

que: se indican en el presente estatuto.- ARTICULO DECIMO 

CUARTO.- La Junta *General' la componen los accionistas 

legalmente convocados y  reunidos.- ARTICULO DECIMO 

QUINTO.- La Junta General se reunirá ordinariamente una 

vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la“finalización 

del “ejercicio económico de la compañía, previa convocatoria 
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accionistas por, la prensa, en uno. periodicos e 
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expresar el lugar, día, hora y objeto de. la re 7 . , o P 
ARTICULO DECIMO. SEXTO. - La Junta . General: 

  

  reunirá extraordinariamente en cualquier tienpo, previa 
Do , 

comvocátoria del Presidente. o del Gerente General, por. su 
vi po Po 

/ 5 t 

iniciativa o a Pedido “de un número de accionistas. que 
«   representen. : por lo. ! menos el veinticinco, por. ciento 

del Capital social. - Las convocatorias deberán .ser hechas ' 

“en “la misma forma “que Jas ordinarias.- ARTICULO 

DECIMO SEPTIMO.- Para constituir quórum en una Junta 

General, se “requiere, “si se trata. de _primera convocatoria, 
via mt 

la concurrencia _de 0 número . de accionistas, que 

represerite” por lo menos la mitad del Sapital pagado, De no 

conségialt, “se hará una” nueva convocatoria, fe acuerdo 

con * lo dispuesto en la Ley de Compañías, la misma 

que contendrá la advertencia de que habrá quórum con el 

número de “accionistas que . Concurrieren. ARTICULO 

DECIMO “OCTAVO.- Los accionistas podrán concurrir a las 

Juntas 'Generalés por “medio, de representantes acreditados 

mediánté cártá-poder. ARTICULO DECIMO NOVEÑO.- En las 

Juñtas Generales Ordinarias, luego de verificar. el 

quórum,” "sé dará lectura y discusión: de los informes del 

administrador y comisarios. Luego se conocerá y   aprobará el * balance “general * y el estado de pérdidas 

 



  

jas y se. discutirá. sobre el reparto de utilidades 

efpastiución de  TEServaS, proposiciones | de. Jos       e da hacerlas en ese periodo | según el “estatuito. 

Lo VIGESIMO.- Presidirá las Juntas Generales el 

Presidente y” ' actuará como Secretario el Gerente. General, 

" pudiendo nombrarse, si fuére necesario, un Director o 

Secretario ad-hoc,- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO. - En, las 

Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias se tratarán los 

asuntos que especificamente se hayan. puntualizado en, la 

cohvocatoría.- ARTICULO: VIGÉSIMO SEGUNDO.- Todos los 

acuerdos y resoluciones de la” junta general” se tomarán Bor 

simple mayoria “de votos en relación al capital pagado 

concurrente a la' réunión. Salvo aquellos casos en que la Ley, o 

éste estatuto, exigieren una mayor proporción, las 

resoluciones de' la' Junta General son obligatorias para todos 

los  accionistas.- ARTÍCULO VIGESIMO TERCERO, o Al 

terminarse la Junta General Ordinaria o Extraordinaria, se 

concederá un Teceso. "para que el Gerente General, como 

secretario, redacte un acta, resumen de las resoluciones o 

acuerdos tomados, con el objeto de que dicha. acta resumen 

pueda 'ser aprobada. por la Junta “General y tales resoluciones. o 

ácuerdos entrarán de inmediato en _ Vigencia. Todas las 

actas de Junta General serán firmadas. por el Presidente y el 

Gerente General- Secretario o por quienes | hayan hecho 

sus veces en la reunión y se elaborarán de conformidad con el 

respectivo reglamento. ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Las 

Juntas Generales podrán realizarse ' sin convocatoria previa, 

“ 
o 

 



    

Dr, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARJO 

convalidación y 

,¿estatuto;. habrá «de concurrir. a: ella la mitad del capital. pagado, 

_ tercera - parte -del. capital pagado. .Si' luego: de la” "segunda 

     
    en general, «cualquier - modificación :. 

en segunda convocatoria bastará :la representación de: [la 

convocatoria _no hubiere «el quórum requerido, se..procederá ja 
Ñ n 

efectuar, una tercera , convocatoria, la que: no podrá   demorar más de sesenta días contados a partir de “la .fecha i 
fijada para la primera reunión, ni modificar el objeto de: esta. 

La Junta General. así convocada se constituirá con el número 

de accionistas. presentes, . para . resolver uno o más .de los 

puntos antes. mencionados, debiendo :-expresarse. estos 

particulares . en la -convocatoria que se haga.- «ARTICULO 

VIGESIMO SEXTO.- Son atribuciones «de la Junta General 

'Ordinaria¡o Extraordinaria:. a) Elegir al Presidente y Gerente 

General. de la Compañía, quienes durarán cinco años en el 

ejercicio. -de, sus-,.. funciones : pudiendo ser  .réelegidos 

indefinidamente; :b) ¡Elegir uno: o más comisarios quienes 

durarán dos años .en sus, funciones; c) Aprobar los estados 

- financieros, los que deberán ser presentados con el informe del 

comisario en la forma establecida en. la Ley .de Compañias 

vigente; .d) Resolver, acerca de la. distribución «de. los beneficios 

sociales; .e) Acordar el, aumento o disminución del capital social 
e 
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    Ffógado, en su caso, de conformidad con la Ley; h) Elegir'al 

liquidador de la sociedad; ij Conocer de los asuntos que “se 

sometan a su consideración, de -conformidad con el presente 

estatuto; y, j) Resólver.los asuntos que .le corresponden por la 

Ley, por el presente estatuto o reglamentos de la compañía.- 

ARTICULO VIGESIMO ' SEPTIMO.- Son atribuciones y deberes 

del Gerente Genéral y Presidente: 'a) Ejercer conjuntamente la 

representación legal, judicial” y. extrajudicial de' la compañía; 

b). Administrar con - poder amplio, . general y suficiente, los 

establecimientos, “empresas, ' instalaciones - y "negocios “de! la 

compañía, ejecutando a nombre de ella, toda clase de actos y 

contratos: sin más limitaciones que-'las - señaladas en este 

estatuto; c) Dictar el : presupuesto de ingresos y gastos; d) 

Manejar los fondos: de la sociedad' bajo su: resporisabilidad, 

abrir, manejar cuentas corrientes y “efectuar” toda - clase “de 

operaciones: bancarias, civiles y mercantiles; e) Suscribir 

pagares, letras de cambio, y en general todo documento civil o 

comercial que obligue. a la 'compañía; f) ' Nombrar y 

despedir trabajadores; previa las' formalidades -'de ley, 

constituir mandatarios. generales”. y especiales; * previa”, la 

autorización de: la Junta -Gerieral, en .el primer caso, dirigir 

las labores del personal y dictar reglamentos; g) Cumplir 

“y hacer cumplir las resoluciones de-la- Vintá' General de 

Accionistas; h) Supervigilar ''la contabilidad,' archivo” “y
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  correspondencia de-la sociedad y 

   
   

    

   
    

'“ marcha de'sus dependenciás; 1) Las dE e 

  

«que: le confieren la' Ley de Compañias, el Estat 

Or, HUMBERTO MOYA FLORES ¿Reglamentos de lla Compañía; «y la Junta Gener 
NOTARIO 

Accionistas. .ARTICULO VIGESIMO -OCTAVO.-- 

atribuciones . y -deberes «del o los! +bomisarids; lo 

dispuesto en. la: Ley de * Compañías.-* CAPITULO 

CUARTO:: ARTICULO VIGESIMO . NOVENO.- La 

compañia se disolverá por las 'causas determinadas en 

  
la «Ley .de :Compañíias,' en tal: caso, entrará- en 

liquidación,:la que estará a cargo: del Gerente General y 

-Presidente.- TERCERA: “DE LA SUSCRIPCION * DEL 

.CAPITAL. SOCIAL.-. DECLARACION. JURAMENTADA.- i 

Los - accionistás”'! fundadores ' de la” compañía 

INMOBILIARIA NIETO AUSON. 'AUSNI S.'A. declaran 

bajo juramento. lo' siguiente: Uno.- Que él capital de la 

compañía -Hha sido suscrito y: pagado" de - la: manera 

“Siguiente:. , «El - «señor: * NINO:: “GIOVANINI- ' NIETO 

FERRETO .ha suscrito. CUATROCIENTAS"' acciones 

ordinarias, .nominativas e indivisibles. de -un dólar de 

los Estados' Unidos. de América'cada' una y ha pagado 

en numerario el veinticinco por ciento:del valor de cada 

una de:ellas; y, el señor JIMMY “GUILLERMO: AUSON 

PONCE. ¡ha suscrito ' CUATROCIENTAS': '' ¿cciones 

ordinarias, nominativas .e indivisibles de 'un dólar de 

los Estados Unidos de.América cada una y ha pagado 

en numerario el veinticinco por ciento del valor de cada 

una de ellas, de manera que el CAPITAL SUSCRITO con  



   
    
    

¿SE Nonstituye la Compañía INMOBILIARIA NIETO 

: po aun. S. A., es de OCHOCIENTOS DÓLARES 

E Lap ESTADOS UNIDOS. , DE - AMÉRICA 
regio. 00), el mismo .que será depositado «en. una 

cuenta del sistema financiero una vez constituida la 

compañía. Los accionistas. pagarán el setenta y cinco 

por ciento del valor de cada una de las. acciones que 

han suscrito, en el plazo de dos años, en numerario. 

Dos.- Los accionistas: fundadores; en forma 

unánime . acuerdan. designar como * GERENTE 

GENERAL de la Compañía al señor NINO. (GIOVANINI 

NIETO .FERRETO; y, como PRESIDENTE de “la 

Compañía al señor JIMMY GUILLERMO  AUSON 

PONCE, por el plazo de- CINCO AÑOS;,:con los deberes, 

atribuciones y: limitaciones que “para cada cargo 

establece el presente Estatuto en el artículo vigésimo 

séptimo, por lo que conjuntamente con esta escritura 

publica se presentarán los pertinentes nombramientos 

para su inscripción y registro en el Registro Mercantil 

del. : cantón.Guayaquil. CUARTA: ¡Queda autorizado 

el señor Abogado Camilo Ignacio Piedrahita Muñoz para 

realizar todas. las diligencias legales y administrativas 

para obtener,la aprobación y registro de esta compañía. 

Agregue usted señor Notario, las demás formalidades y 

clausulas de estilo para la validez y perfeccionamiento 

de este instrumento. -Firmado, Camilo Ignacio 

Piedrahita Muñoz. Abogado, registro profesional número 

siete mil ciento cinco del .Colegio.de Abogados del 

10



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y 

ABSOLUCIÓN DE DENONINACIONES 
OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 28/08/2015 02:29 PM “ 
NÚMERO DE RESERVA: 7707416 . 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN | 
RESERVANTE: 0910913060 PIEDRAHITA MUÑOZ CAMILO ¡GNACIO 

PRESENTE: 

      A FÍN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QU 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN.     

  

NOMBRE PROPUESTO: — INMOBILIARIA NIETO AUSON AUSNI S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: L68s ACTIVIDADES INMOBILIARIAS. 
a 

OPERACION PRINCIPAL L6810.01 COMPRA - VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE BIENES INMUEBLES 
PROPIOS O ARRENDADOS, COMO: EDIFICIOS DE-APARTAMENTOS Y 
VIVIENDAS; EDIFICIOS NO RESIDENCIALES, INCLUSO SALAS DE   EXPOSICIONES; INSTALACIONES PARA ALMACENAJE, CENTROS 
COMERCIALES Y TERRENOS: INCLUYE EL ALQUILER DE CASAS Y 
APARTAMENTOS AMUEBLADOS O SIN AMUEBLAR POR PERÍODOS LARGOS, 

OPERACION COMPLEMENTARIA —1L6820.02 INTERMEDIAC EN LA MPRA, VENTA Y ALQUILER DE BIENES *    

    
      

    

'A RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCHYÓN DE BIENES, CONSTRUCCIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINAR 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCES! CONSTITUCIÓN HENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE PE GONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORM RIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 

"GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL, 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO ÓYORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (I£PI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. - 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

   
Y 

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL 

30/08/2015 10.32 PM 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 15/10/2015 02:43 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7712526 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0910913060 PIEDRAHITA MUÑOZ CAMILO IGNACIO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — INMOBILIARIA NIETO AUSON AUSNI S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: L68 ACTIVIDADES INMOBILIARIAS. 

OPERACION PRINCIPAL L6810.01 COMPRA - VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE BIENES INMUEBLES 
PROPIOS O ARRENDADOS, COMO: EDIFICIOS DE APARTAMENTOS Y 
VIVIENDAS; EDIFICIOS NO RESIDENCIALES, INCLUSO SALAS DE 
EXPOSICIONES; INSTALACIONES PARA ALMACENAJE, CENTROS 
COMERCIALES Y TERRENOS: INCLUYE EL ALQUILER DE CASAS Y 
APARTAMENTOS AMUEBLADOS O SIN AMUEBLAR POR PERÍODOS LARGOS, 

OPERACION COMPLEMENTARIA — L6820.02 INTERMEDIACIÓN EN LA COMPRA, VENTA Y ALQUILER DE BIENES 
INMUEBLES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, CONSTRUCCIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 15/11/2015 02:43 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP)). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL 

15/10/2015 2.35 PM 

  

 



  

    
  

  

   
5 < PARATODOS 

ICADO £IRAS PARA TODOS 

TES PUBLICOS Y PRIVADOS las 

    

$ REPÚBLICA DEL ECUADOR A + CONSEJO NACO NA ia craRa 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 035 ELECCIONES GENERALES 17+FEB:2013 

035 - 0104 0914196340 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

AUSON PONCE JIMMY GUILLERMO 

GUAYAS 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN —” 2 
GUAYAQ! 

TARQUÍI CANTÓN a ZONA : 

    

    

  

 



=> VIA 

    
    

          

  

  

o UCCIÓN PROFESIÓN REPÚBLICA DEL ECUADOR, SÍ > SEÑALA TUDIANTE o PaOR : na CIÓN meros o RES y poumnes DA 
cimane CIUDADANÍA " so. 090833260-4; APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE S > NIETO FERRETO a AER : Ea DE EXPEDICIÓN . s . : : ad Í 2012-01-04 , Gi ( de AA 

E SUAVAO 8 É Era FIRMA DEL DIRECTOR ñ ,! 
£ 8 O EENCEPCION/ CORP. REG, CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL Ona 
. CARBO 

. 
PR e IDECUO9O8332604<<<<<ecc ados 

O PA 631010M240106ECU<<<<<<< 7 oca asiDo Voce Ed | NIETOSFERRETO<<NINO<G1OY : Errca FIRA DER CEDULACO s 
  

  

     

  

e . aid Ed 4 1 REPÚBLICA DEL EGUAD S 5 “4 CONSEJO NACIONA ELECO CAR 
TICADO BE YO TALION Es VINES SECCIONALES 23.53.29) , 

E 
0908332604 Es RÚMERO DE CERTIFICADO z, CÉDULA == NIETO FERRETO NINO GIOVANINi 

E GUAYAS 
ES PROVINCIA CIRCUNSCRIACIÓN 3 Es GUAYAQUIL TARQUI 

+ E == zon 
== E 

'A 

T.] PRESI! JUNTA



    

Dr, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

"> Guajás.. HASTA AQUÍ ' LA? "MINUTA" QU 

o
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ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA y "EN CUYO TEXTO 

SE RATIFICAN LOS OTORGANTES. Quedan agregados a 

esta escritura -Piiblica "como, habilitantes todos los 
  

partes, | se “afirman,. «ratifican y firman “en unidad 

acto, conmigo el Notario, de todo lo cual doy fe. 

Al 
NINO GIOVANINI NIETO FERRETO 

C.C. No. 0908332604 

C.V. No. 018-0049 

    

JOA h era 

JINMY GUILLERMO AUSON PONC 

C.C. No. 0914196340 

C.V. No. 035-0045 
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-7-SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 
"REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE 

-- DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

¿QUÉ 

  

   

  

   

TESTIMONIO, EN NUEVE, FOJAS, UTILES 
SELLO, RUBRICO Y FÍRMO, 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 
"NUMERO DE REPERTORIO:48.581 
FECHA DE RE PERTORI0:28/sep/2015 
HORA DE REPERTORIO:14:04 

! 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registra 
Cantón Guayaquil | ha inscrito lo siguiente: o : e 

Con fecha veintiocho de Septiembre del dos mil quince queda inserito: 
1. Escritufá” pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: INMOBILIARIA NIETO' AUSON AUSNI S.A,, 
de fojas” 88.328 a 88.350, Registro: Mercantil número 4.350. 2, 
NOMBRAMIENTO de- Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la compañía INMOBILIARIA NIETO AUSON AUSNI 
S.A., a favor de NINO GIOVANINI NIETO FERRETO, de fojas 39.021 
a 39.023, Registro de  Nombramiéntos número 12.460. 3, 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 
compañía INMOBILIARIA NIETO AUSON AUSÑI S.A., a favor de 
JIMMY GUILLERMO AUSON PONCE, de fojas 39, 024 a 39.026, 
Registro de Nombramientos número 12.461.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

   
IE 
AEUIeanO de Guo 

rilloForres 
AMERO REGISTRO MERCANTE ES 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
UAMESTICAR DELEGADA 

Guayaquil, 30 de septiembre de 2015 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de Ja o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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AS De contoríriaad con el Aúmeral 3 del Articulo 38 

o Notarial reformado pot el Decreto Suprej o 

“Marzo 31 de 1.978, publicana en el Registf) 

“5, * del 12 de Abril de 1.978 DOY.FE Qué te d precedente 2: 

que Consta de... vomoda reves. fojas els tual flrdocumento__— 

: 
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- 
y 

Meya Flores 
Ul de Guayaqui 
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q AA 2 A AL 

. | . 
' .o. - 

o? . l = A Epararera FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA ¡ 
| INEA DE COMP. . : : 

- TCBICIARIA NIETO AN ACENT S.A. RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: SE SA 
EXPEDIENTE: : RUC: NACIONALIDAD: y ECIRIDRIAD : 

1 

[NOMBRE COMERCIAL: ! ] 

lbomiciLio LEGAL l 
PROVINCIA: CANTÓN: —. CIUDAD: - ! ] 
Po GUAYAQUIL, GUAYACUIL, : | 
DOMICILIO POSTAL. ' | 
PROVINCIA: * CANTÓN: [SuDao: : | . 0 GUAYAS . GAYAQUIT, t 

o PARROQUIA; BARRIO: CIUDADELA: : = CETEOS NORTE: 
CALLE: NÚMERO: 3 14 INTERSECCIÓN/MANZANA: | CERES SECINA 864 i CONJUNTO: BLOQUE: - Kid 

| O: : 'C e : . CAMINO: o TA EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL OFICINA No 

CASTLERO POSTAL: TELÉFONO 1: [TELÉFONO 2: : 2599300 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: ¡CORREO ELECTRÓNICO 2; : ! abpledrahita hotmail.aom camiloon equa.net.ec + : 

CELULAR: 0993169327 PA 290300 i 
REFERENCIA UBICACIÓN: : - FRENTE A LA POLTIECNICA | 

| NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

> NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 
0908332608 — | 

, CT 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formutario y Autorizo a la Superinten denda de Compañí | efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta Informació y eo, ue én casa. de que el cont 1 Presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. VB 6/4 ne Was 8/6 / a 

Re 

MES 50 q Pecepto,, 25 Noy 20r pe ; 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL Firma, Va 

A ie Inda tte 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tarhones, 

  VA-01,2.4.4-F1| 

1 
 



  

Superintendencia de Compañía ' 
Guayaquil qa o 

Visitenos en:  www.supercias.gobec C 

Fecha: - 

14/00T/2015 13: 53: 28 Us: lalancrog 

A LS 
Remitente: — No. Trámte:| 40819 |-'0 
INMOBILIARIA NIETO AUSON AUSNI S.A. NINO 

    

  

             
  

        

  

  

  

“NIETO 

Expediente: (AB 

o RUC: ! 
Razón social: AAA 
A 

| 

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE CONSTITUCION, 
FORMULARIO, NOMBRAMIENTO 

evise el estado de su tram'te por INTERNET 38 
Igitanao No de tramite año y venificacor =   
 


